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Cambios
Divisas cODvertibles

Cambios oficiales del dia 21 de noviembre de 1986

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

30894 RESOLUCION de 31 de octubre de 1986. de la
Direcci6n General de Suelo y Patrimonio de la Conse
jería de Oreienaci6n del Territorio. Medio Ambiente y
VivielUÚl, por la que se luu:e público el levantamiento
del acta provia de ocupaci6n de los bienes y derechos

. afectadoS por el proyecto de delimitaci6n y expropia·
ción de nielO$ para el acondicionamiento paisajístico
y recreativo de la LaguNJ del Campillo o del Paloma
rejo, en el término municipal de Jljvas· Vaciamadrid.

Por acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente
de Madrid de 30 de sepliembte de 1986 se aprobó definitivamente
el proyecto de delimitación, expropiación de los suelos para el
acondicionamiento pai~isuco y =tivo de la Laauna del
Campillo o del Palomatejo, en el término municipal dC Rivas
Vaciamadrid, siendo declarada de urgencia esta actuación por
Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, de
fecha 22 de octIlbte de 1986.

En cumplirniento del acuerdo adoptado por la Comisión de
Urblmismo y Medio Ambiente de Madrid, esta Dirección General
de Suelo y Patrimoni'!z. en uso de las facultades que le atribuye el
artículo 12, b), del uecmo Comunitario 144f\98S, de 12 de
diciembre, ha resw:lto convocar al propietario de la finca afectada
por el citado proyecto, la Entidad mercantil «Autoearnpo, Sociedad
AnóIIÍ/IIP, con domicilio en la calle Covarrubias, número 1,
Madrid, el día 9 de diciembte de 1986, para formalizar el
levantamiento del aeta previa a la ocupación a que se tefi.", el
arIicu\o S2·2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembte
de 19S4. punt"lljzándose que la comparecencia habrá de realizarse
en la Consejerfa de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente Y
Vivienda, en lUa oficinas situ en la calle Mandes, número 17,
aponando la documentación justificativa de ID titutaridad, sin
perjllicio de trasladarse al terteno si uf se estima conveniente.

Madrid, 31 de octubte de 1986.-El Director aenera1, AImdo
Cidoncba Pelúz.

30893 RESOLUCION de 31 de octubre de 1986. de la
Direcci6n General de Suelo y Patrimonio de la Canse
jeria de Ordenaci6n del Territorio, Medio Ambiente y
VivielUÚl, por la que se luu:e público el levantamiento
de las tJC/QS previas a la ocupaci6n de los bienes y
derechos l(ectadDs por el proyeclO de delimitación y
expropiacztJn de los terrenos destinados a la implanta·
ción de un cementerio supramunicipal en Getafe.

Por acuerdo de la Comisión de Urbsnismo y Medio Ambiente
de Madrid de 30 de septiemb", de 1986 se aprobó definitivamente
el proyecto de delimitación y expropiación de los teftenos destina·
dos a la implantación de UD cementerio supramunicipal en Getafe,
siendo declarada de urgencia esta actuación por Acuerdo de
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, de fecha 22 de
octIlbte de 1986. , .

En cwnplirnicnto del acuerdo adoptado por la Comisión de
Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid, esta Diteeción General
de Suelo y Patrimonio, en uso de las facultades que le atribuye el
arIicu\o l2,b), del Decreto Comunitario 144/198S, de 12 de
diciembre, bs ",suelto convocar a partir del dia 10 de diciemb", de
1986 a los propietarios de las fincas afectadas por el citado
proyecto, cuya ",laci6n se insena en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» Yen dos diarios de aran circulación en esta
capital, para formalizar las actas p"'vias a la ocupación a que se
tefie", el artículo S2·2 de la Ley de Expropiaci6n Forzosa de 16 de
diciembte de 19S4, puntua1izándose que la compam:encia bsbrá de
realizarse en la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio
Ambiente y Vivienda; en sus oficinas sitas en la calle Maudes,
número 17, aponando la documentación justificativa de las titula·
ridades teSpeclivas, sin peJjuicio de trasladarse al tefteno si así se
estima conveniente.

Madrid, 31 de octIlbte de 1986.-El Director general. Alfredo
Cidoncha Peláez.
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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPANA

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
I libra esterlina .
I libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
I marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holand~ .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
I marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano .
lOO dracmas &riegas .

30891

30892 CORRECCI0N de errores de la Resoluci6n de 7 de
mayo de 1986. dellltstiluto de la Mujer. por la que se
convocan CIU'WS para el personal femenino quepreste
servido en las Administraciones auton6micas y lOcaJes
con programas para la mujer o que preleruJQn poner
en rmuduJ IIClloiidDJJn para la defensa de los deiechos
de la mujer.

Advertido error en el texto remitido para su publicación en el
«Boletin Oficial del Estado» de la ""P"'I"'da Resolución, inserta en
el número 127, de fecha 28 de mayo de 1986, se transcribe
se¡llidamente la rectificación oportuIla:

En la seaunda colwnna de Ia)lá&ina 19188 Ydentro del apanado
quinto, donde dice: ..... el Instituto de la Mllier dotará 80 bolsas de
viaje por un importe de 3S y 45.000 pesetas....., debe decir: ..... el
inSlituto de la Mujer dotará 80 bolsas de viaje por UD importe
desde 3S.000 hasta 45.000 pesetas......

30890 CORRECCION de errores de la Resoluci6n de 1 de
septiemb,.. de 1986. de la Direcci6n General de
Comercio Exterior, por la que se nconocen los berurf/
cios arancelarios establecidDs por el kal Decrelo
2586/1985. de 18 tledidembre. modijiCfldo por el Real
Decrelo 932/1986, de 9 de mayo. a la «Empresa
Nacional Sidenlrgica, SocildDd AMnima».

Advertido error en el texto ",mitido para su I'ublicación de la
mencionada Resolución, insena en el dI01etín Oficial del Estado»
número 224, de fecha 18 de sepliemb", de 1986 se transcribe a
continuación la oportuna rectificación: •

Pá¡ina 32246, parle disJ¡lOsitiva, artículo quinto, donde dice:
«La p"'seDte. Resolución, SIn peJjuicio de su publicación en el
«Boletln Oficial del Estado» para ....eraI conocimiento, entrará en
vilor en el mis.mo dia de su feCba..., debe decir: cLa _te
ResoIuCl6n susutuye y anula a la de fecba 22 de julio de 1986
("Boletln Oficial del Estado" de 27 de qoslOty Iin peJjllicio de su
publicación en el "Boletin Oficial del EstadO Pon aeneraI conoci.
miento. entrará en vilor el mismo dia de IU fecb».

MINISTERIO DE CULTURA


